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I. Registrarse como Persona Física 
• Entrar en:  http://www.uif.gob.ar 
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Pantalla de “Inicio de Sesión”  
 

 
 
Para poder registrarse realice un clic sobre “Registrarse por primera vez” 
 

 
 
Luego realice un clic sobre “Nuevo Sujeto Obligado” para poder acceder al formulario de 
registro.  
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Formulario de inscripción  
 
Es condición completar los ítems que aparecerán a medida que sigue los pasos.  
  

 
 
Es obligatorio que elija que tipo de persona es, siendo persona física un profesional que 
practica una actividad que tiene la obligación de informar y una persona jurídica es una 
empresa, institución o asociación.  
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Debe seleccionar el tipo de sujeto obligado al que pertenece.  
Formulario que se le desplegará a las Personas Físicas: 
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Aquellos ítems que contengan un asterisco rojo, son campos obligatorios que es condición 
que los complete. Recuerde que la inscripción es una declaración jurada, por lo que es 
necesario que los datos sean válidos. Una vez que completa el formulario completo, 
presione “Finalizar”.  
 
Al cabo de unos minutos recibirá el siguiente mail:  
 

 
 
 
Recuerde que de no presentar la documentación respaldatoria requerida, su 
registración ante la UIF será inválida. 
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II. Registrarse como Persona Jurídica 
• Entrar en:  http://www.uif.gob.ar 
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Pantalla de “Inicio de Sesión”  
 

 
 
Para poder registrarse realice un clic sobre “Registrarse por primera vez” 
 

 
 
Luego realice un clic sobre “Nuevo Sujeto Obligado” para poder acceder al formulario de 
registro.  
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Formulario de inscripción  
 
Es condición completar los ítems que aparecerán a medida que se va completando.  
 

 
 
Es obligatorio que elija que tipo de persona es, siendo una persona jurídica una empresa, 
institución o asociación y una persona física un profesional que practica una actividad que 
tiene la obligación de informar. 
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Debe seleccionar el tipo de sujeto obligado al que pertenece.  
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Formulario que se le desplegará a las Persona Jurídica: 
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Aquellos ítems que contengan un asterisco rojo, son campos obligatorios que es condición 
que los complete. Recuerde que la inscripción es una declaración jurada, por lo que es 
necesario que los datos sean válidos. Una vez que completa el formulario, presione 
“Finalizar”.   
 
En el caso de ser una Persona Jurídica, tiene la obligación de designar y completar el 
formulario de Oficial de Cumplimiento.  
 
Al cabo de unos minutos recibirá el siguiente mail:  
 

 
 
 
Una vez que lo reciba, presione “Finalizar registración” para poder completar la inscripción.  
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Recuerde que de no presentar la documentación respaldatoria requerida, su 
registración ante la UIF será inválida. 
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